
F'ORMA A·5' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 169/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE PLATÓN SÁNCHEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Rresidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:> \ · , · "· · 

Constancias 
,,,-----·,,, 

Escrito y ~nexos; de Franci
1
sqo ~~~r.:Az.uaÍ;a ·A~uara; guiep-se ostenta 

como SJndico del .Municip!o ;.;de:~la!ó.r.)S,á~~~ez;-V~r~cruz,de lgpacio de 
la Llave. , 1 ,~ 1·-~ ;· ;.>. ·,',\\· ~ . - . ---.~" · 

,/'' - • \ , ¡ ' '1 ~ ..... ..... ........ , ..... , ........ 

Registro 

016480 

Documentales . recibida~;~! di,~ 1 , 9e/ 1,.~X~f: ~~ ~~ :~~fi~in~~"9e~·' rtif~cación Judicial y 
Correspondencia de este Alto-Tribunal. C.onste:: '" · _ · .. 1", ~ 

• • • • • r ! \i,\ ·~·°'"' · ~\.l'J\"' · . ~ --...., 
'\ 1 1 • 1 \ \ I \W \ . \ -- -

r , \ ~ \ \ • ,\ \ i ... .......... , ' , 1 

' 1 \ ... -..\) \ ~ • " 1 \ • - .... 

Ciudad _de)J1$xi~~" ~ ,Y~i~i~~~ ~d-~~1bíil, ~~~1il di~1Cin~eve. '/ »,,~~ \J' ·~ ·~~· 1 1 

Con el, escrito-de~ dé~ar:ída j~ ahexos::d,~'cuenta ~fór~~se y regístrese 

el exped;ent~ rEila!iV~:~;~_ cont!Q~E(r~;~1~~n~~~l,~u;7~·á,~~ ~aler Franciso 

Javier Azuara Azu~ra~, quien.se· ósfenta~comó_S,írJaico'.,d~l)~ánicipio de Platón 

Sánchez; Veracruz ~Ei}QrlaciCi ~e11á;~~;,;;~~n!r'a:.dti Gobernador y de la 

Secretaría de Fin!i?~~:?~lá'!e~~~amb~ ~~:~~ií.{da entidad federativa, 

en la que 1mpugnan·lo· ~1g/u11n~~~~ ~-: :~:-, . 
/( ~-. ·"/: .. '-,~ .~ 

"a) Las entregas retrasa~p'or parte del demandado de las aportaciones 
Federales correspondien a Fondo de Infraestructura Social Municipal de los 

meses de Agosto, Septiem re y Octubre del año 2016 que le corresponden al 

Municipio actor y que_ hasta la fecha de presentación de la demanda se sig1.fen 
·adeudando. ··W;;J · -· -~ - ·-~ ·--, ·-~ ··· ' , '· · , -
'b} La omiSión del ~~a~daCio de ,i,~ula'iizar las :nt~¡j~s d~ ;as ~p'orlácio~s 
federales que le corresponden al Municipio actor, en los' tiempos que establepe 

· · fa Ler.,de Coordinación Fiséal yjla_ Ley Númeror251l que· cieafel Slsteina'Estatal\ 1 
\ . ¡ I ¡ • \ . \ '. : \ l • t ' • I 1 \... ) - , 1 ' ' 1 : ' I '· L f - \ 1 \' l ' \.. 1 '·· I • ' 

de Coordmac10n Fiscal y Establece -ias Bases, Montos y Plazos a los que se 
sujetarán las Aportaciones Federales. 

c) La ·omisión del demandado de resarcirle económicamente al Municipio actor, 
con motivo del retraso de la entrega de las aportaciones federales 
comprendidas de los meses de Agosto, Septiembre y Octubre de 2016, 
conforme a lo previsto por los artículos 6º, segundo párrafo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal vigente en el 2016 y 10 de la Ley Número 251 del estado 
de Veracruz, es decir el pago de intereses correspondientes por los meses de 
atraso hasta su total liquidación." 
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CONTROV~RSIA CONSTITUCIONAL 16~1/2019 
l' ! 1 

, ) Con f ndarn,nto en los artículos 241 de l.a, Ley Reglamentaria de las 

, ! F raccionf. • I. y 11 del Artf cul~. 105 de .lia Constill:Jción 1 roHtica de los. Estados 

" 1 Unidos r x1canos y 81, ~arrafo pr1mero2
, del Reglamento 1 ntenor de la 

; 
1
1 Suprema Corte de Justici/a de la Nación,: túrne~~ este expediente 
1 1 ' 1 1 

********** para que· instruya el 

'¡ procedi~i' nto correspondiente, de conformidad con'el registro que al efecto 

1 se lleva t la Swbsecretaría General de Acu~rdos d~jeste Alto Tribuhal. 

: Nofi 1quese. , . 

. Lo/ ~roveyó y finna 1el Ministro· Arturo Zal~ívar Lelo de Larrea, 

¡ Preside~te de1la1Supremai Corte de Justicia d~ 18 ~ación, quien actúa con 

· ~ Carminal Cortés Rodríguéz, Secre1taria de la S~cci,ón de Tramite de 

: j ControvJr ias Cionstitt;Jcionbles y de Ac~ion~s ,de lnbonstitucionalidad de la 
~ . 

.. i Subsecr. aria G1eneral de Acuerdos ele este Alto Triounal, que da fe. 
1 

, . 
¡. 
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. · ~Artículo 2t. ecibid.él ~.ªdemanda, el 1?

1

. residente de la Suprema¡ Corte ,de Justicia. de la Nación des¡gnará, según 
el turno que c rrespo'nda, a un ministro instructor a fin de que ponga el procel;o eri estado de resol~ción. 
2 Artículo 81 . os a'suntos de lai competencia de la Suprema Corte se turnará~ por su Presidente entre los demás 
Ministros, pf

1 

r conducto. de la Subs,ecre., taría General, siguiendo! riguro~ame~.tie el orden de su designación y el 
cronológico d presentatión de cada tipo de expedientes que se encuentrer:1 en condiciones de ser enviados a 
una Ponenc al tanto para formular proyecto de resolución coino para instruir 1E(I procedimiento[ ... ] 

,. j 1 : 2 : . 

 
 
 
 
 




